
 

“Proyecto de federalización y fortalecimiento institucional del Banco 
Central de la República Argentina" 

 

Artículo I | Objeto: Esta ley tiene como objeto: 

- Establecer un modelo de organización federal para el actual Banco Central de la 
República Argentina (BCRA) incorporando a las Provincias Argentinas y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires como partes constituyentes de esta institución económica 
soberana y dar cumplimiento de este modo al mandato constitucional introducido en la 
Constitución de la Nación Argentina sancionada en 1994 en su artículo 75 inciso 6. 

- Fortalecer la institucionalidad del BCRA, incorporando criterios específicos y 
mecanismos de gobernanza federal, que limiten la discrecionalidad del Banco 
particularmente en lo referido al financiamiento del déficit fiscal por parte del Tesoro. 

 

Artículo II | Cambiar la denominación del Banco Central de la República Argentina por el 
Banco Federal de la República Argentina 

 

Artículo III | Añádanse al Capítulo I de la Carta Orgánica del Banco Central de la República 
Argentina, el siguiente artículo: 

“Artículo 1 bis | El Banco Central de la República Argentina rige su organización con 
criterios federales, promoviendo la participación de las Provincias en el gobierno del 
Banco siguiendo las normas y modos de participación que establece esta Carta 
Orgánica.” 

 

Artículo IV | Reemplácense del Capítulo I de la Carta Orgánica del Banco Central de la 
República Argentina, los Artículos 2 y 3, por los siguiente artículos: 

“Artículo 2 | El Banco Central de la República Argentina tendrá su domicilio principal en 
la Capital de la República. Y establecerá domicilios secundarios en las ciudades de San 
Miguel de Tucumán, Corrientes, Santa Fe, Mendoza, Neuquén y La Plata. Podrá 
establecer agencias y nombrar corresponsales en otras ciudades del país y en el exterior. 

Artículo 3 | El banco tiene por finalidad promover, en la medida de sus facultades y en el 
marco de las políticas establecidas por el gobierno nacional, la estabilidad monetaria, la 
estabilidad financiera, el empleo y el desarrollo económico con equidad social y territorial.” 

Artículo V | Añádanse al Capítulo I de la Carta Orgánica del Banco Central de la República 
Argentina, los siguiente artículos: 

 



 

“Artículo 4bis | Créanse los organismos regionales de coordinación económico-
financieros, que actuarán como órgano de deliberación y soporte con el objetivo de 
acordar una política monetaria para la región integrada a la política monetaria nacional los 
cuales tendrán por función: 

a. Elegir el Director Regional de cada jurisdicción que actuará como representante 
del organismo en el Directorio del Banco Federal de la República Argentina, según 
la conformación establecida en el Artículo 6 y 7 de la presente. 

b. Hacer un balance anual de la política monetaria, bancaria y cambiaria del BCRA en 
relación a la influencia de ésta sobre la región económico-financiera. 

c. Elaborar semestralmente sugerencias para el director representante de la región 
de orientación de la política monetaria, bancaria y cambiaria del BCRA. 

d. Informar al Director Regional sobre las necesidades y prioridades económicas de 
la región, sobre las condiciones locales para el desarrollo económico y la 
estabilidad financiera de cada área y sobre la demanda crediticia y financiera 
pertinente en la región; 

e. Promover la implementación de políticas monetarias regionales específicas. 
f. Actuar como órgano asesor de las delegaciones regionales a las que se refiere el 

artículo 16 bis de la presente ley.” 

Artículo 4 ter | Cada organismo regional de coordinación económico financiera será 
administrado por un Consejo de Administración conformado de manera tal que participen 
las Provincias que integran la región correspondiente, y representantes del sector privado 
tanto de empresarios como de trabajadores. El Consejo de Administración se compondrá 
siguiendo los siguientes parámetros: 

- Todas las jurisdicciones provinciales deberán tener igual participación. 
- Las jurisdicciones provinciales conformarán al menos la mitad de los miembros del 

Consejo de Administración. 
- Los representantes de las jurisdicciones provinciales serán a propuesta de los 

Ejecutivos provinciales. 
- Los representantes del sector empresario serán propuestos por las 

Confederaciones empresarias de cada región, reunidas en tres agrupamientos: 
industria, servicios y agropecuario, los cuales deberán tener la misma 
participación. 

- Los representantes del trabajo serán propuestos por la Central Obrera mayoritaria 
de la región. 

- Los representantes del sector privado se compondrán con dos tercios 
correspondientes a las Confederaciones Empresarias y un tercio a las Centrales 
Obreras. 

- El Director Regional forma parte del Consejo de Administración y no se lo 
considerará en ningún caso como representante de las jurisdicciones provinciales. 

- No existe un límite para la cantidad de miembros que conformen el Consejo de 
Administración. 



 

El director regional deberá haber residido en la región correspondiente al menos durante 
cinco (5) años inmediatamente anteriores a su elección y deberá cumplir los requisitos 
establecidos por esta Carta Orgánica para ocupar el cargo de Director del Banco Federal. 

El Consejo de Administración tomará las decisiones por mayoría simple. En caso de 
empate, el Director Regional tendrá voto doble. 

 

El Director Regional cumplirá sus funciones por un plazo de seis (6) años pudiendo ser 
elegido nuevamente. 

Los representantes jurisdiccionales / los integrantes del Consejo de Administración 
desempeñarán sus cargos ad-honorem y no podrán imputar gastos de representación al 
Banco Central de la República Argentina. 

Artículo 4 quater | A los efectos de la interpretación y aplicación de la presente ley, se 
entenderá por regiones aquellas que se describen a continuación, conforme a la división 
político-administrativa vigente en el país. 

Centro: Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos 

Litoral: Corrientes, Misiones, Chaco, Formosa. 

Norte: Salta, Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero, Catamarca. 

Cuyo: La Rioja, San Juan, San Luis, Mendoza. 

Pampeana: Provincia de Buenos Aires y La Pampa 

Capital Federal: Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sur Patagónica: Neuquén, Chubut, Rio Negro, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur.” 

 

Artículo VI | Reemplácese del Capítulo 2 de la Carta Orgánica del Banco Central de la 
República Argentina, el Artículo 5, por el siguiente: 

 

“Artículo 5 | El Banco Federal de la República Argentina implementará un modelo de 
descentralización patrimonial mediante el cual cada región contará con una 
representación patrimonial en el Banco Federal de la República Argentina, garantizando 
su participación en la distribución y reinversión de utilidades.” 

 

Artículo VII | Reemplácese del Capítulo 3 de la Carta Orgánica del Banco Central de la 
República Argentina, los Artículos 6 y 7, por los siguientes: 



 

 

“Artículo 6 | El banco estará gobernado por un directorio compuesto por un presidente, 
un vicepresidente y siete directores. Todos ellos deberán ser argentinos nativos o por 
naturalización, con no menos de diez (10) años de ejercicio de la ciudadanía. Deberán 
tener probada idoneidad en materia monetaria, bancaria, o legal vinculada al área 
financiera y gozar de reconocida solvencia moral. 

Artículo 7 | El presidente y el vicepresidente serán designados por el Poder Ejecutivo 
Nacional con acuerdo del Senado de la Nación; durarán seis (6) años en sus funciones 
pudiendo ser designados nuevamente. Los directores serán representantes de cada uno 
de los organismos regionales de coordinación económico-financieros definidas en el 
artículo 4 quater de esta ley. El presidente y el vicepresidente no podrán ser residentes de 
una misma región.”   

 

Artículo VIII | Reemplácese del Capítulo 3 de la Carta Orgánica del Banco Central de la 
República Argentina, el Artículo 14, por el siguiente: 

 

“Artículo 14 | Corresponde al directorio: 

 a) Intervenir en las decisiones que afecten al mercado monetario y cambiario; 
 b) Prescribir requisitos de encaje, sujeto a las condiciones establecidas en el 

artículo 28; 
 c) Fijar las tasas de interés y demás condiciones generales de las operaciones 

crediticias del banco; 
 d) Establecer relaciones técnicas de liquidez y solvencia para las entidades 

financieras; 
 e) Establecer el régimen informativo y contable para las entidades sujetas a la 

supervisión del banco; 
 f) Determinar las sumas que corresponde destinar a capital y reservas de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 38; 
 g) Fijar políticas generales que hacen al ordenamiento económico y a la expansión 

del sistema financiero; 
 h) Revocar la autorización para operar de las entidades financieras y cambiarias, 

por sí o a pedido del superintendente; 
 i) Ejercer las facultades poderes que asigna al banco esta ley y sus normas 

concordantes; 
 j) Reglamentar la creación y funcionamiento de cámaras compensadoras de 

cheques y de otros valores que organicen las entidades financieras; 
 k) Establecer las denominaciones y características de los billetes y monedas; 
 l) Disponer la desmonetización de los billetes y monedas en circulación y fijar los 

plazos en que se producirá su canje; 



 

 m) Establecer las normas para la organización y gestión del banco, tomar 
conocimiento de las operaciones decididas con arreglo a dichas normas e 
intervenir, según la reglamentación que dicte, en la resolución de los casos no 
previstos; 

 n) Resolver sobre todos los asuntos que, no estando explícitamente reservados a 
otros órganos, el presidente del banco someta a su consideración; 

 ñ) Autorizar la apertura de nuevas entidades financieras o cambiarias y la de filiales 
o sucursales de entidades financieras extranjeras; 

 o) Autorizar la apertura de sucursales y otras dependencias de las entidades 
financieras y los proyectos de fusión de éstas, propendiendo a ampliar la cobertura 
geográfica del sistema, atender las zonas con menor potencial económico y menor 
densidad poblacional y promover el acceso universal de los usuarios a los servicios 
financieros; 

 p) Aprobar las transferencias de acciones que según la Ley de Entidades 
Financieras requieran autorización del banco; 

 q) Determinar el nivel de reservas de oro, divisas y otros activos externos 
necesarios para la ejecución de la política cambiaria, tomando en consideración la 
evolución de las cuentas externas; 

 r) Regular las condiciones del crédito en términos de riesgo, plazos, tasas de 
interés, comisiones y cargos de cualquier naturaleza, así como orientar su destino 
por medio de exigencias de reservas, encajes diferenciales u otros medios 
apropiados; 

 s) Dictar normas aplicables a las actividades mencionadas en el inciso g) del 
artículo 4; 

 t) Dictar normas que preserven la competencia en el sistema financiero; 
 u) Dictar normas para la obtención, por parte de las entidades financieras, de 

recursos en moneda extranjera y a través de la emisión de bonos, obligaciones y 
otros títulos, tanto en el mercado local como en los externos; 

 v) Declarar la extensión de la aplicación de la Ley de Entidades Financieras a 
personas no comprendidas en ella cuando así lo aconsejen el volumen de sus 
operaciones o razones de política monetaria, cambiaria o crediticia; 

 w) Establecer políticas diferenciadas orientadas a las pequeñas y medianas 
empresas y a las economías regionales. 

 x) Evaluar el impacto de las políticas nacionales en las distintas regiones y 
jurisdicciones del país 

 y) Proponer ajustes de política monetaria, cambiaria y crediticia que atiendan las 
particularidades productivas, financieras y de empleo de cada región.” 

 

Artículo IX | Añádase el Capítulo IV bis a la Carta Orgánica del Banco Central de la 
República Argentina, con el siguiente texto: 

 



 

“Capítulo IV bis | Descentralización operativa y 
Administrativa 

Artículo 16 bis | El BFRA establecerá delegaciones en cada región, las cuales tendrán las 
siguientes competencias: 

1. Ejecutar políticas de crédito y regulación bancaria en la región, en coordinación con y 
siguiendo los lineamientos del Directorio del BFRA. 

2. Supervisar y apoyar a las entidades financieras locales, incentivando el desarrollo del 
crédito productivo y de inversión. 

3. Promover programas de educación financiera, inclusión financiera y fortalecimiento de 
la bancarización en áreas con menor acceso a servicios financieros. 

4. Coordinar con sectores exportadores e importadores de la región para la gestión de 
divisas, especialmente en áreas dependientes de importaciones o exportaciones 
estratégicas; fomentando que las divisas generadas por los sectores exportadores sean 
reinvertidas en el desarrollo económico local, en concordancia con los lineamientos 
nacionales. 

Artículo 16 ter | Informe Anual de Impacto Regional: El BFRA presentará al Congreso de 
la Nación un informe anual que incluya el impacto de las políticas monetarias, crediticias 
y cambiarias en cada región. Este informe deberá reflejar: 

1. El estado de los indicadores de desarrollo económico regional, incluyendo empleo, 
inversión y liquidez. 

2. La distribución regional de los créditos otorgados y su contribución al desarrollo local. 

3. Las recomendaciones del Directorio y de los Consejos de Administración  Regionales 
sobre ajustes a las políticas para el año siguiente”. 

Artículo X | Reemplácense los Artículos 18, 19 y 20 del Capítulo V, por los siguientes: 

“Artículo 18 | El Banco Federal de la República Argentina podrá: 

 a) Comprar y vender a precios de mercado, en operaciones de contado y a término, 
títulos públicos, divisas y otros activos financieros con fines de regulación 
monetaria, cambiaria, financiera y crediticia. La compra no podrá causar que los 
títulos públicos en poder del Banco exceda el 10% de la base monetaria. Para 
ejecutar la venta de títulos públicos, se deberá contar con una mayoría de al menos 
dos tercios de los votos en el directorio. 

 b) Ceder o transferir a terceros los activos que haya adquirido en propiedad por los 
redescuentos que hubiera otorgado a las entidades financieras en virtud del inciso 
b) del artículo 17 precedente o transferirlos fiduciariamente a otras entidades 
financieras, a los fideicomisos constituidos por el Poder Ejecutivo nacional, al 



 

fondo de garantía de los depósitos, o un fiduciario financiero. 
Los bienes objeto de las garantías constituidas a favor del Banco, por los adelantos 
previstos en el inciso c) del Artículo 17 y por las operaciones derivadas de 
convenios internacionales en materia de pagos y créditos recíprocos, podrán ser 
objeto de cobro o ejecución, por sí o encomendando su gestión a las personas o 
entes mencionados en el párrafo precedente; 

 c) Comprar y vender oro y divisas. En caso que lo haga por cuenta y orden del 
Ministerio de Economía, en su carácter de agente financiero del Estado nacional, 
las pérdidas o utilidades que se generen deberán ser acreditadas o debitadas al 
gobierno nacional; 

 d) Recibir oro y otros activos financieros en custodia; 
 e) Actuar como corresponsal o agente de otros bancos centrales, o representar o 

formar parte de cualquier entidad de carácter internacional existente o que se cree 
con el propósito de cooperación bancaria, monetaria o financiera; 

 f) Recibir depósitos en moneda nacional o extranjera; 
 h) Establecer aportes de las entidades financieras a fondos de garantía de los 

depósitos y/o de liquidez bancaria. El Banco podrá efectuar excepciones a los 
fondos enunciados en segundo término atendiendo situaciones particulares de 
iliquidez de las entidades financieras. 

 i) Emitir títulos o bonos, así como certificados de participación en los valores que 
posea. 

 

Artículo 19 | Queda prohibido al banco: 

 a) Conceder préstamos al gobierno nacional, a los bancos, provincias y 
municipalidades, excepto lo prescripto en el artículo 20; 

 b) Garantizar o endosar letras y otras obligaciones del gobierno nacional, de las 
provincias, municipalidades y otras instituciones públicas; 

 c) Conceder préstamos a personas físicas o jurídicas no autorizadas para operar 
como entidades financieras; 

 d) Efectuar redescuentos, adelantos u otras operaciones de crédito, excepto en los 
casos previstos en el Artículo 17, incisos b), c) y f) o los que eventualmente 
pudieran técnica y transitoriamente originarse en las operaciones de mercado 
previstas por el Artículo 18 inciso a); 

 e) Comprar y vender inmuebles, con la excepción de aquellas operaciones que 
sean necesarias para el normal funcionamiento del banco; 

 f) Comprar acciones salvo las emitidas por organismos financieros 
internacionales; 

 g) Participar directa o indirectamente en cualquier empresa comercial, agrícola, 
industrial o de otra clase; 

 h) Colocar sus disponibilidades en moneda nacional o extranjera en instrumentos 
que no gocen sustancialmente de inmediata liquidez; 



 

 J) Pagar intereses en cuentas de depósitos superiores a los que se devengan por 
la colocación de los fondos respectivos, menos el costo de tales operaciones; 

 K) Otorgar garantías especiales que directa o indirectamente, implícita o 
explícitamente, cubran obligaciones de las entidades financieras, incluso las 
originadas en la captación de depósitos. 

 L) Imponer restricciones que limiten el acceso al MUC o obliguen a las empresas a 
liquidar exportaciones en un plazo determinado, salvo en situación de urgencia y 
necesidad establecida por una mayoría de al menos dos tercios de los votos en el 
directorio. 

Artículo 20 | El banco podrá hacer adelantos transitorios al Gobierno nacional hasta una 
cantidad equivalente al doce por ciento (12%) de la base monetaria, constituida por la 
circulación monetaria más los depósitos a la vista de las entidades financieras en el Banco 
Central de la República Argentina, en cuentas corrientes o en cuentas especiales. Podrá, 
además, otorgar adelantos hasta una cantidad que no supere el diez por ciento (10%) de 
los recursos en efectivo que el Gobierno nacional haya obtenido en los últimos doce (12) 
meses. Los adelantos a que se refiere el párrafo anterior deberán ser reembolsados 
dentro de los doce (12) meses de efectuados. Si cualquiera de estos adelantos quedase 
impago después de vencido aquel plazo, no podrá volver a usarse esta facultad hasta que 
las cantidades adeudadas hayan sido reintegradas. 

Para poder hacer dichos adelantos, se requeriría de una mayor de dos tercios de los votos 
en el directorio. Para poder volver a utilizar el mecanismo, luego de utilizado por dos 
meses, se requiere de la aprobación del Congreso de la Nación. 
Con carácter de excepcional y si la situación o las perspectivas de la economía nacional o 
internacional así lo justificara, podrán otorgarse adelantos transitorios por una suma 
adicional equivalente a, como máximo, el diez por ciento (10%) de los recursos en efectivo 
que el Gobierno nacional haya obtenido en los últimos doce (12) meses. Esta facultad 
excepcional podrá ejercerse durante un plazo máximo de dieciocho (18) meses. 
Cumplido ese plazo el Banco Central de la República Argentina no podrá otorgar al 
Gobierno nacional adelantos que incrementen este último concepto. 
Los adelantos a que se refiere el párrafo anterior deberán ser reembolsados dentro de los 
dieciocho (18) meses de efectuados. Si estos adelantos quedaran impagos después de 
vencido aquel plazo, no podrá volver a emplearse esta facultad hasta que las cantidades 
adeudadas por este concepto hayan sido reintegradas.” 

 

Artículo XI | Reemplácense el Artículo 38 del Capítulo X, el siguientes: 

“Artículo 38 | Las utilidades que no sean capitalizadas se utilizarán para el fondo de 
reserva general y para los fondos de reserva especiales, hasta que los mismos alcancen 
el cincuenta por ciento (50%) del capital del Banco. Una vez alcanzado este límite las 
utilidades no capitalizadas o aplicadas en los fondos de reserva, no podrán ser 
transferidas libremente a la cuenta del Gobierno nacional.  



 

 
Las pérdidas que experimente el banco en un ejercicio determinado se imputarán a las 
reservas que se hayan constituido en ejercicios precedentes y si ello no fuera posible 
afectarán al capital de la institución. En estos casos, el directorio del banco podrá afectar 
las utilidades que se generen en ejercicios siguientes a la recomposición de los niveles de 
capital y reservas anteriores a la pérdida.” 


